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                                            Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 13.791, autoría de los Senadores Gay y Olano,  por el que se establece como requisito para inscribirse en todo concurso llevado a cabo por el Consejo de la Magistratura de la provincia, la acreditación de capacitación en perspectiva de género, dictada por universidades, Instituto Alberdi, Colegio de Abogados o el propio Consejo,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 05 de Noviembre de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco y Senadores Amavet, Maradey, Berthet, Dal Molin y Bagnat. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos. 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA
CON FUERZA DE
LEY:
Artículo 1°: Establécese como requisito excluyente para inscribirse en todo concurso llevado a cabo por el Consejo de la Magistratura de la provincia de Entre Ríos, la acreditación de capacitación en perspectiva de género, dictada por universidades, por el Instituto Alberdi, el Colegio de abogados, y/o el propio Consejo de la Magistratura. La referida formación no deberá tener una antigüedad mayor a dos (2) años.

Artículo 2º: La capacitación se incluirá como requisito previo en el Reglamento General del Consejo de la Magistratura, en el marco normativo de la Ley Nº 9.996 o la que posteriormente la modifique, a los efectos de que sea acreditada como antecedente académico y valorada en la entrevista personal.

Artículo 3º: El Consejo de la Magistratura, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, realizará anualmente capacitaciones en perspectiva de género a los fines de asegurar que quienes se postulen puedan acreditar el requisito exigido en el artículo primero. 

 Artículo 4º –  De forma.

PARANA, Sala de Comisiones, 05 de Noviembre de 2020.-
GIECO, Claudia Ester

AMAVET, Horacio César

MIRANDA, Nancy Susana

MARADEY, Jorge Francisco

BERTHET, Marcelo Fabián

DALMOLIN, Rubén Alberto

BAGNAT, Gastón

En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de Comisión de Legislación  General realizada el día 30 de Julio de 2020, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadora Gieco y Senadores Amavet, Maradey, Berthet, Dal Molin y Bagnat.

